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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS
DENOMINADO “SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 
CODIFICACION Y MOCHILAS PARA LA TRANSMISION DE SEÑAL” A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, CON CRITERIO ÚNICO.

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005); modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015); por el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022); y 
por el Artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestión 
pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid (BOCM número 308, de 27 de 
diciembre de 2024), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en 
adelante la Agencia ), se configura como ente público de los previstos en el Artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines 
y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación y ejecución 
de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, 
suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de 
este artículo 10.

Entre las competencias que, conforme al Artículo 10 – Tres, de la Ley 7/2005, se atribuyen a la 
Agencia, bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de Digitalización, 
para el cumplimiento de sus objetivos, se recogen, en concreto, las siguientes:

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y 
seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las 
actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de 
trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el 
uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de 
los expedientes y documentos electrónicos. 

g) El soporte y atención directa al personal empleado sobre los elementos tecnológicos puestos a 
su disposición para el desempeño de sus funciones, en especial el puesto de trabajo.

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, 
de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que 
dan soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las 
tecnologías y sistemas que garanticen el funcionamiento de una Administración digital.

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, a solicitud de la Dirección 
General de Medios de la Consejería de Presidencia, retransmite ruedas de prensa, actos y eventos,
desde diversos lugares de la Comunidad de Madrid, tanto públicos como privados.
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Madrid Digital adquirió el equipamiento necesario para poder realizar el envío y recepción de la 
señal de las cámaras, para su posterior producción y distribución por los canales oficiales de la 
comunidad de Madrid. La compra de dicho equipamiento se realizó mediante los contratos Exp. 
142/2021 “Adquisición de Sistema de Transporte de señal Audiovisual para Actos y Eventos”
y Exp. 121/2022, “Adquisición de Sistemas de Transporte de señal Audiovisual (2 Lotes)” Exp 
168/2023 (Lote 1), incluyendo soporte y mantenimiento por una duración de 25 meses. 
Posteriormente, se renovó el mantenimiento de los referidos contratos con los expedientes números 
105/2023 y 094/2024.

Por ello, es fundamental continuar con el mantenimiento de los componentes esenciales para la 
transmisión y recepción de la señal, emitida desde las cámaras hacia los puntos de producción y 
distribución.

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al mejor precio o coste, 
esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, 
en virtud de lo establecido en el Artículos 131.2, 146 y 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP).

OBJETO

El objeto del contrato es la prestación del servicio de Mantenimiento y soporte de equipos de 
decodificación de señal y mochilas de transmisión, adquiridos por Madrid Digital para 
retransmisiones de ruedas de prensa y eventos en la Comunidad de Madrid, de conformidad con 
los requerimientos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

División en lotes: No

Justificación de la no división en lotes:

Dadas las características de los servicios que constituyen el objeto del contrato, se justifica el no 
fraccionamiento del objeto del contrato en lotes, por los motivos que se indican a continuación: 

La intención de racionalizar y unificar la contratación con vistas a reducir el gasto público 
constituye una finalidad de interés general, que justifica suficientemente la decisión de licitar un 
único expediente, sin acordar la división en lotes, aprovechando las economías de escala que 
posibilita dicha licitación.

A mayor abundamiento, por el importe del contrato, si el expediente se dividiera en lotes, se 
incurriría en gastos adicionales ya que la Agencia tendría que gestionar diferentes contratos con 
mayores gastos de gestión y riesgos de cumplimiento de los plazos de ejecución de los mismos, 
teniendo en cuenta que las necesidades que cubren este tipo de contratos, dar servicio al usuario 
final de carácter crítico, necesitan de una agilidad y rapidez de respuesta inmediata, que se 
consigue con la homogeneidad de los productos y servicios a prestar.

Por todo ello, a juicio de la Dirección promotora del contrato, la realización de las actividades que 
constituyen el objeto del contrato (mantenimiento y soporte) conforma un bloque integrado, 
debido a su relación técnica y a la necesidad de coordinación entre todas ellas, quedando 
justificado el no fraccionamiento del objeto del contrato en lotes, lo que facilitará la correcta 
ejecución de este.
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